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PRÓLOGO

La Dirección Nacional de Derecho de Autor de Colombia, Unidad Administrativa Especial, ads-
crita al Ministerio del Interior, presenta el Manual de Buen Gobierno Corporativo y Buenas 
Prácticas para Sociedades de Gestión Colectiva, el cual fue posible gracias al apoyo brindado 
por la Confederación Suiza a través de la Secretaría de Estado para Asuntos Económicos (SECO) 
y el Instituto Federal Suizo de Propiedad Intelectual (IPI) mediante el proyecto colombosuizo 
de propiedad intelectual COLIPRI-Fase 2.

El auge de las industrias creativas y culturales nos obliga a contar con un sistema de gestión 

derecho de autor y derechos conexos, ofreciendo a las Sociedades de Gestión Colectiva y a sus 
-

tar sus actividades hacia una adecuada observancia de estos derechos en pro de sus titulares y 
usuarios.

Para lograr este importante cometido, el manual aborda una descripción de los principios orien-
tadores para las recomendaciones contenidas en él; posteriormente, expone los derechos de los 
miembros de las sociedades, para continuar con la gobernanza, la administración y el control, 

gobierno de las sociedades.

Edwin Robles Chaparro
Director General
Dirección Nacional de Derecho de Autor

Expuesto lo anterior, el manual se ocupa del núcleo esencial de la existencia de las sociedades 
de gestión colectiva, la gestión de recaudos y distribuciones, sugiriendo buenas prácticas con 
relación a las tarifas y la distribución; de forma ulterior, se ocupa de las relaciones externas, 
concretamente, las relaciones con los usuarios y las relaciones con otros organismos; paso se-

la conveniencia de establecer procedimientos de reclamación y solución de controversias, pri-

necesarios.
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INTRODUCCIÓN

La gestión colectiva de derechos de autor y derechos conexos es uno de los elementos pilares del 
sistema de protección de los derechos de autor y derechos conexos, junto con la legislación y los 
procedimientos e infraestructura de observancia.

En la legislación vigente en la materia en Colombia, encabezada por la norma regional andina, 
Decisión Andina 351 de 1993, y de conformidad con el artículo 10 de la Ley 44 de 1993, las so-
ciedades de gestión colectiva tienen naturaleza de sociedades sin ánimo de lucro con persone-
ría jurídica, instituidas para defender los intereses de sus socios.

Como organismos responsables de la administración y defensa de los derechos de sus socios 
mediante la concesión de licencias para el uso o explotación de sus derechos de autor y conexos, 
del recaudo de los importes generados por dichos usos, de la distribución o reparto de las rega-

-
to de los usos de las obras, interpretaciones y ejecuciones artísticas o fonogramas de sus socios, 

correspondiente a los usos de obras, interpretaciones y ejecuciones artísticas o fonogramas de 

sociedades de gestión colectiva cumplen una misión fundamental para los creadores y titulares 
de obras protegidas por el Derecho de Autor y para los intérpretes o ejecutantes y productores 
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y prestaciones del ámbito del derecho de autor y los derechos conexos, se logran disminuir los 
-

más, seguridad jurídica, dada su condición de entes regulados y vigilados por la entidad estatal.
La adopción de buenas prácticas y el consecuente mejoramiento de la operación y gestión de 
las SGC tienen una utilidad adicional en el reforzamiento de la buena imagen de estas entidades 
y de la dinámica de su relación con los usuarios, aspectos ventajosos tanto para las SGC como 
para estos últimos, con mayor énfasis desde la perspectiva de las distorsiones en el mercado 
real existentes en el país, dada la presencia de la gestión individual.

-
dares implementados por organismos de gestión colectiva en el ámbito internacional, en 
procura de reforzar la transparencia, e�iciencia y con�iabilidad de las sociedades de gestión 
colectiva en el país.

En este propósito se plantea un sistema de normas propuestas a partir del eje preliminar de 
principios orientadores para una buena gobernanza, conformación y actuación de los diferen-
tes órganos de las sociedades, la atención oportuna y adecuada a los socios y usuarios, revela-
ción de información para los distintos grupos de interés y procedimientos para la resolución 

común denominador, pero trascendiendo el contenido de la normatividad mediante la adopción 
-

-
-

cumento titulado “Diagnóstico y Estado del Arte de la Gestión Colectiva en Colombia”, el cual 
complementa y sirve de explicación al presente documento.

Las recomendaciones, medidas y códigos de conducta propuestos podrán ser adoptados por las 
sociedades en forma autónoma y paulatina, algunos de ellos por la vía de reforma estatutaria, 
otros por mera decisión de la Asamblea o el Consejo Directivo, según sus propias competen-

espectro la bondad y provecho de tales normas.
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1.1 Principio de transparencia.

1.3 Principio de solidaridad.

1.2 Principio de equidad.

-
-

sente manual:

información correspondiente a su gestión y operaciones con los límites de (i) no afectar dere-
chos y datos personales, (ii) (iii) la salvaguar-

La sociedad guiará su gestión y, en particular, la función de distribución o reparto, bajo criterios 
-

zación efectiva de sus obras, interpretaciones o fonogramas, según sea el caso.

estatutos y reglamentos.

La operación de la sociedad y el ejercicio de funciones de todos sus órganos, miembros, direc-
tivos y empleados se fundamentará y guiará por el principio primordial de protección de los 

legítimos, sobreponiendo en toda actuación o decisión los intereses de la sociedad sobre el in-
terés personal.

1.5 Principio de integridad y legitimidad.

-

esencial de responsabilidad, del cumplimiento de las normas vigentes y de códigos de conducta 
impecables.
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ocurran en su gestión, ya sea en la estructura administrativa, con sus socios o con usuarios 
externos, bajo criterios de transparencia, diligencia e imparcialidad, con atención al interés 

base en criterios de viabilidad real en el tiempo a cuyo efecto deberán implementar la preven-

gestión o las fallas detectadas en ella.

1.6 Principio de no discriminación.
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2.1 Derecho a un trato justo, respetuoso y no discriminatorio.

2.2 Derecho a comunicación vía electrónica.

2.3 Derecho a recibir distribuciones periódicas, oportunas, adecuadas 
y debidamente informadas1. 

-

con la respectiva distribución. 

discriminación.

Los socios tienen derecho a comunicarse con la sociedad en forma electrónica, para esto la 
sociedad deberá disponer los medios y canales adecuados, y los socios deberán informar cual-

Los miembros tienen derecho al acceso transparente a la información correspondiente a los 
recaudos sobre sus obras, interpretaciones o fonogramas, según sea el caso, y a la distribución 
o reparto de los mismos en forma periódica, proporcional y discriminada, preferiblemente en 

o impresa, según su preferencia o necesidad. En cada distribución se deberá incluir informa-

aplicado, incluidos los porcentajes de gastos de administración.

o reclamos de sus socios, e informar ampliamente los medios y procedimientos dispuestos para 

1 Artículo 45 Literal (e) Decisión 351 de 1993 de la Comunidad Andina

Sobre la base de la responsabilidad principal de la sociedad de atender la representación de sus 
miembros, actuando en todos los casos en el interés superior de los titulares de derechos de 
autor o conexos, según sea el caso, y en consistencia con la legislación y los estatutos, la buena 
práctica de su gestión tenderá a garantizar la materialización de los siguientes los derechos a 
sus miembros, además de los dispuestos en la legislación aplicable:
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2.5 Derecho al acceso transparente a la información. 

Estructura administrativa

2.6 Derecho a consulta en línea sobre obras y/o prestaciones registradas. 

Los socios tienen derecho a exigir de la sociedad el acceso en línea al menos a la siguiente 
información:

i Estatutos

ii Repertorio

iii Reglamento de distribución

iv Reglamento de anticipos

v Reglamento de tarifas

vi Reglamento de Asamblea

vii Reglamento de Consejo Directivo

viii Reglamento de bienestar o provisión social

2.7 Derecho al voto. 

Los socios tienen derecho a acceder a mecanismos de consulta en línea sobre las obras y las 
-

trónica a la información completa sobre sus obras, interpretaciones y ejecuciones artísticas o 
fonogramas, según sea el caso, debidamente documentados o inscritos y los canales adecuados 
para inscribir, completar o corregir la información correspondiente a dicha documentación.

Todos los socios de las Sociedades de Gestión Colectiva tienen derecho al voto. Para ello, la So-

ejercicio del voto, tal como un mínimo monto de recaudo, este deberá ser establecido sobre la 
-



15

2.10 Derecho a la defensa y el debido proceso.

2.11 Atención al socio.

2 Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo del Ministerio del Interior. Decreto 1066 de 2015 Artículo 
2.6.1.2.15 numeral 10

2.8 Derecho a recibir información con antelación a la reunión de la Asamblea.

2.9 Derecho en relación con anticipos.

la información, al menos el reglamento de la reunión, orden del día, documentación relevante y 
mecanismos de participación en las reuniones de Asamblea.

Los miembros tienen derecho a conocer y entender el reglamento de anticipos2 con base en la 
previsión de futuras distribuciones y a acceder a los mismos en estricta sujeción a dicho regla-
mento. Los reglamentos de anticipos deberán observar criterios objetivos, no discriminatorios 

-
peración de los montos adelantados a los miembros sin poner en riesgo los montos recaudados 

-

de la entidad, y el recaudo del socio solicitante. El correspondiente reglamento debe recibir la 
aprobación de la Asamblea General.

Los socios tienen derecho a la defensa, a ser cabalmente informados de los hechos y acusacio-

imponerles.

-
-

mienda establecer o reforzar los canales y procedimientos dedicados y adecuados de atención 

atenciones deberá guardarse documentación y/o registro y detalle, con ayuda de aplicaciones 
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En adición a los preceptos contenidos en la Decisión Andina 351, Ley 44 de 1993, Ley 1493 de 
2011, Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015, a la legislación mercantil3 y demás normas 
aplicables y en consistencia con ellos, se recomienda la adopción de las siguientes medidas y 
prácticas en relación con los órganos de gobierno de las sociedades de gestión colectiva:

Previsiones generales comunes para todos los órganos y funcionarios de gobierno, dirección, 

3 Conforme al artículo 100 del Código de Comercio, las sociedades comerciales y civiles están sujetas, para todos los efectos, 
a la legislación mercantil, por lo tanto respecto de la responsabilidad, derechos, deberes y obligaciones de los administrado-

Ley.

La condición de administrador impone cargas de responsabilidad y una serie de restricciones 
relacionadas con su actividad personal y profesional, y con tal fundamento, en aras de procurar 

-
ten incurrir en actuaciones donde se puedan presentar o generar tensiones entre el interés de 
la sociedad y el interés personal del administrador.

sociedad. Por esta razón, dentro de la gestión y supervisión de gobierno corporativo es impor-

cuenten con las autorizaciones necesarias.

-

integrantes de los órganos de dirección, administración y control y los funcionarios o personal 

-
ración de la Asamblea, con salvaguarda en todo caso, de los datos personales o las obligaciones 

-
ministradores mantengan entre ellos, con la sociedad, con socios, empleados, usuarios, funcio-
narios de la Dirección Nacional de Derecho de Autor, proveedores, información concerniente a 

En relación con los estatutos de la sociedad, es recomendable contemplar el manejo de las situa-

o control, o funcionarios y dignatarios, de ausentarse o inhibirse en las deliberaciones y en las 
votaciones sobre este tipo de situaciones o decisiones asociadas a estas.
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Directivo y el Comité de Vigilancia por más de dos períodos consecutivos.

3.4 Rotación de miembros en órganos de gobierno y control

3.5 Desarrollo de competencias
Se recomienda a la sociedad asumir la política permanente de proveer instrucción, inducción o 
formación a todo el personal en Derechos de Autor y Derechos Conexos y gestión colectiva. En 
particular, el personal asignado a la asesoría jurídica y a la atención de negociación con usua-
rios debería contar con formación especializada en Propiedad Intelectual.

Se recomienda, como buena práctica, la adopción de un reglamento interno para el buen fun-
-

interferencias o superposición de roles.

Este reglamento debería ser de carácter vinculante para los correspondientes miembros, ase-

3.3 Reglamento interno órganos de gobierno y control

3.2 Prohibiciones e inhabilidades

En adición a las prohibiciones e inhabilidades previstas en los artículos 45, 46, 47, 48 y 49, de la 
Ley 44 de 1993 y demás normas aplicables, se recomienda a la sociedad adoptar:

3.2.1. La prohibición para los miembros del Consejo Directivo y del Comité de Vigilancia de 
pertenecer simultáneamente a otro órgano de gobierno de otra sociedad de gestión colecti-
va, sindicato u otra forma de asociación, u ofrecer o prestar sus servicios a un gestor indi-

3.2.2. La inhabilidad aplicable para los miembros del Consejo Directivo y del Comité de 
Vigilancia, gerente, tesorero, secretario general, de ser empleado o contratista, en calidad 
de asesor o consultor, de personas, empresas o agremiaciones usuarias de los derechos ad-
ministrados por la sociedad.

3.2.3. La inhabilidad aplicable para los miembros del Consejo Directivo y del Comité de 
Vigilancia, gerente, tesorero, secretario general, de ser empresario, propietario o socio de 

permanentes del repertorio gestionado por la sociedad.

-
crito por todos los miembros elegidos para el Consejo Directivo y Comité de vigilancia. Se ad-
junta un modelo sugerido para código de conducta y para declaración.
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3.6 Órganos de gobierno

Como órgano supremo de la sociedad, la Asamblea General de socios debería contar con todas 
-

tativo de sus derechos en las reuniones.

Las condiciones tecnológicas actuales contribuyen a fomentar y facilitar el aumento en la parti-
cipación de los socios en forma remota o virtual, sin necesidad de incurrir en los costos de des-

procurar el aprovechamiento de tales herramientas4.

No obstante, es necesario atender también a la realidad y al derecho de los socios de ejercer su 

comunicación impresa, a cuyo efecto la sociedad debe establecer y facilitar los procedimientos 

Habida cuenta del valor esencial de protección y preservación de la diversidad cultural e identi-
dad propia del folclor, y de la función de promoción de cultura inherente a las sociedades de ges-
tión colectiva5, se recomienda a la Asamblea, en la elección de miembros del Consejo Directivo, 

cultural.

las siguientes funciones:

4 Dcto. CAF Corporación Andina de Fomento, 2010, Segunda edición Lineamientos para un Código Andino de Gobierno Cor-

emitan su voto a distancia24/25/26/27/28”. Págs. 39-40.
5 Artículo 2.6.1.2.3. Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015, Numeral 3.

i

inversiones.

ii 

iii La evaluación de la gestión del Consejo Directivo y su elección.

iv La elección del Comité de Vigilancia.

v 

3.6.1 Asamblea general
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 La determinación de expulsión de un socio debe ser materia reservada en última instan-

proceso por parte del Comité de Vigilancia.

-
-

unión, presencia de directivos, prohibiciones, apoderamiento, logística, intervenciones, partici-

a la votación de asuntos de trascendencia, escrutinio de votos y, en general, todos los aspectos 

legítimo de la reunión.

práctica contemplar y respetar, entre otros aspectos:

6 A modo de ejemplo: Artículo 20, Ley 222 de 1995

vi 

vii Aprobación de políticas de remuneración para Consejo Directivo y Comité de Vigilancia.

viii Aprobación del reglamento de anticipos.

3.6.1.2 Reglamento convocatoria y funcionamiento de la Asamblea

i La aprobación y seguimiento puntual del orden del día, cuidando la atención ordenada y 
separada de los temas.

ii El derecho de los socios a proponer la inclusión de temas a tratar en la reunión de Asam-

iii
antelación a la reunión de Asamblea, dando acceso oportuno a la memoria anual, informes 

-

iv Fomentar el uso de medios electrónicos, remotos o virtuales para la asistencia, partici-
pación y ejercicio del voto de los socios, sin perjuicio del respeto del derecho de los socios 

6.
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3.6.2 Consejo Directivo

Preámbulo: El Consejo Directivo es el órgano encargado de la estrategia y la toma de deci-

directa de la toma las decisiones ejecutivas y órdenes de carácter operativo. Bajo este principio, 
-

neidad.

-
ponsabilidad y supervisión sobre todos los designios de la sociedad, y la gerencia se encuentra 
sujeta a tal línea directa.

Las buenas prácticas de Gobierno Corporativo exigen al Consejo 
Directivo ejercer un rol activo en el cumplimiento de sus funciones 

direccionamiento de la sociedad.

El Consejo Directivo, debe ejercer sus responsabilidades

de fortalecimiento del Consejo Directivo deben desarrollarse

7.

7 Documento “Lineamientos de buen gobierno corporativo para sociedades de gestión colectiva”, DNDA, 2015, pág. 23.

“

” 

-

ejercicio del cargo, a cuyo efecto se recomienda realizar una previa convocatoria abierta.

v -
cipación, ejercicio del voto y escrutinio del mismo, respecto del uso de servicios o recursos 

terna presentada por el Consejo Directivo.
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La remuneración de los miembros del Consejo Directivo es un aspecto relevante en el marco 
de la gestión transparente de la sociedad. A efectos de la racionalización del gasto se considera 
una buena práctica la revelación ante la Asamblea General, en el informe anual o en los estados 

-
miento de límites de la remuneración de los miembros por concepto de asistencia a sesiones y 
la posibilidad de renuncia a dicha remuneración.

Velar por el adecuado cumplimiento del marco legal y regulatorio.

i Aprobar el presupuesto anual, el plan y objetivos estratégicos de la sociedad.

ii Realizar seguimiento periódico al desarrollo del plan estratégico.
iii Establecer las políticas de nombramiento, retribución, evaluación y destitución de los 
altos funcionarios de la sociedad.

iv
v Determinar las políticas de información y comunicación con los grupos de interés de la 
sociedad, entre ellos los socios y los usuarios.
vi
monitoreo de usos o explotación de obras, interpretaciones y/o fonogramas, según sea el 
caso, recaudo y cumplida distribución a los socios de sus derechos.

vii Aprobar la concesión de anticipos en sujeción al reglamento aprobado por la 
Asamblea General y vigente al efecto.
viii Determinar la política contable, asegurar la generación de estados �inancieros �i-
dedignos.

 Supervisar la gestión realizada por el gerente.
 Velar por el cumplimiento de las reglas y buenas prácticas de gobierno corporativo.

administración.
 Conocer de manera permanente sobre todos los informes de entes internos y ex-

ternos de control.

3.6.2.1 Funciones indelegables del Consejo Directivo

3.6.2.2 Remuneración y/o anticipos
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y empleados de la sociedad, para apoyar con su información o conocimiento la discusión de te-

el Consejo Directivo evalúe el número de sesiones realmente necesarias y la forma de realizar-
las, a cuyo efecto es una buena práctica limitar el número de sesiones remuneradas, limitar las 
sesiones al máximo de una por mes o por bimestre y tomar en consideración la posibilidad de 
renuncia de remuneración por parte del miembro del Consejo Directivo.

Debida información

miembros realicen una labor previa y responsable de revisión o estudio de la correspondiente 
-

tunamente por parte del miembro o funcionario encargado, según sea el caso.

-

incluidos en el informe anual de gobierno corporativo.

inducción de nuevos socios, en cumplimiento de las normas internas y externas.

El Consejo Directivo, como cuerpo colegiado, puede solicitar la contratación de asesores exter-

determinados temas u operaciones.

secretario general o el presidente del Consejo, con atención de los criterios y alcance del objeto 
de la asesoría en forma objetiva y razonable.

3.6.2.4 Invitados a reuniones de Consejo Directivo

3.6.2.5 Sesiones

3.6.2.6 Evaluación

3.6.2.7 Proceso de inducción
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8 En la elaboración y conservación de las Actas, se deben observar los artículos 189 y 431 del Código de Comercio, 21 de la 
Ley 222 de 1995.

(3) reuniones consecutivas se debería entender como renuncia al cargo.

8.

Los miembros suplentes únicamente podrán asistir y votar en las reuniones del Consejo Direc-
tivo en caso de ausencia del miembro principal.

3.6.3 Designación gerente

-
-

sional de conducta intachable.

Una buena práctica recomendada es su selección mediante un proceso formal, objetivo, trans-
parente e independiente, preferiblemente contratado con persona jurídica especializada en la 

-
cia, ni de ningún otro órgano societario.

3.7  Órganos y funciones de control o supervisión

regular y se dé cumplimiento a los sistemas de riesgos.

3.6.2.10 Asistencia de miembros suplentes

3.6.2.9 Actas de reuniones

3.6.2.8 Sanciones por inasistencia a sesiones del Consejo Directivo
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-
-

de auditoría; ambas designaciones son competencia de la Asamblea General.

la administración y el personal asignado a la revisoría.

viii
ellas la terna para elección por parte de la Asamblea General.

El Comité de Vigilancia, órgano colegiado, elegido por la Asamblea General, integrado por tres 
(3) miembros principales y tres (3) suplentes numéricos, miembros de la asociación9, tiene la 
función general de servir de ente de control interno permanente y, como tal, debería cumplir 

-
presentación de la entidad:

asesoría o asistencia de personal especializado.

i Velar por el cumplimiento del respeto de los derechos de los miembros frente a la socie-

ii Es responsable de adelantar los procesos disciplinarios por faltas atribuidas a los socios 
-

iii Pronunciarse sobre la denegación de acceso a documentos o información de la sociedad.

iv
Consejo Directivo y la Gerencia.
v Supervisar la ejecución de decisiones y de las políticas de carácter general aprobadas por 
la Asamblea General.
vi Puede solicitar información a la Gerencia o al Consejo Directivo para el ejercicio de sus 
funciones, en particular, se le debe remitir en forma trimestral la información sobre la ges-
tión de la sociedad necesaria para el ejercicio de sus funciones de control.
vii Debe rendir un informe a la Asamblea General sobre el ejercicio de sus funciones, a cuyo 
efecto el Consejo Directivo deberá remitirle copia del informe de gestión.

9 Artículo 19 Ley 44 de 1993.
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El núcleo esencial de la existencia de las sociedades de gestión colectiva es la administración 
de los derechos de los asociados sobre sus obras, interpretaciones o ejecuciones artísticas y/o 
fonogramas, según sea el caso. Por esta razón las actividades comprendidas en la gestión, esto 

y la consecuente distribución o reparto de las regalías, exigen el cumplimiento de los más altos 

4.1 Tarifas

En consistencia con lo anterior se considera buena práctica la aplicación de criterios transpa-
rentes, objetivos y razonables en el establecimiento de tarifas para conceder licencias, a cuyo 
efecto cabe buscar respaldo en investigación económica independiente relativa al valor econó-
mico de los derechos en cuestión en los mercados pertinentes13.

tipo o rango de utilizaciones en otros países, con salvaguarda de la comparación de las respec-
tivas condiciones económicas14.

10 Artículo 30 Ley 44 de 1993
11 Artículo 2.6.1.2.4. Decreto UR 1066 de 2015
12 Artículo 2.6.1.2.7. Decreto UR 1066 de 2015.
13 OMPI, Caja de herramientas de la OMPI sobre buenas prácticas para organismos de gestión colectiva, 2018.
14 Bosnia y Herzegovina: f) la comparabilidad de la tarifa propuesta con las tarifas de organismos de gestión colectiva 

la OMPI sobre buenas prácticas para organismos de gestión colectiva, 2018, pág. 52.

las tarifas por concepto de las diversas utilizaciones de las obras, interpretaciones, ejecuciones 
artísticas o fonogramas10, según sea su caso11.

con la utilización de las obras, interpretaciones o ejecuciones artísticas o producciones fono-

fonogramas, la sociedad ha de tomar en consideración uno o varios de los criterios: de categoría 

se gestiona12.
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-
-

15 Según el artículo 2.6.1.2.5. del Decreto 1066 de 2015: “2.6.1.2.5. Publicación. Las sociedades de gestión colectiva de dere-

mantenerlas disponibles en su domicilio social..”
16 Bélgica, derivado del Código de Derecho económico, Libro XI, Titulo 5. Tomado de OMPI, Caja de herramientas de la OMPI 
sobre buenas prácticas para organismos de gestión colectiva, 2018, pág. 50.

2020 a instancias del Ministerio del Interior.

16) y en todo caso con antelación a su implementación para los 
usuarios.

Dada la compleja realidad del mercado, el acusado desconocimiento generalizado de las parti-
cularidades de la materia objeto de gestión, según lo manifestado en forma reiterada por parte 
de los usuarios y sus representantes17, se recomienda la delegación de la tarea de negociación 

-

negociación.

Equipos de negociación. 

Publicidad del repertorio.

En este sentido, la publicidad o puesta a disposición al público del repertorio administrado por 
la sociedad, es decir, el listado de obras, interpretaciones, ejecuciones artísticas o fonogramas 

interferir o poner en riesgo la seguridad jurídica ni informática de la entidad. Con esta informa-

Atención al usuario.

15, 
-

normas arriba referidas.
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18 Tomado de OMPI, Caja de herramientas de la OMPI sobre buenas prácticas para organismos de gestión colectiva, 2018, 
pág. 67.
19 Tomado de OMPI, Caja de herramientas de la OMPI sobre buenas prácticas para organismos de gestión colectiva, 2018, 
pág. 37-38.

La distribución o reparto es, entre todas las funciones de la gestión colectiva, la principal 

-

sociedad atienda los siguientes postulados:

4.2 Distribución

La sociedad pondrá la información, a ser posible por vía electrónica, a disposición de 
-

información deberá incluir:

a) una declaración de los importes asignados a ese miembro, incluida la información 
de los gastos de funcionamiento y las deducciones, así como de los montos pagados 
posteriormente al titular de derechos;

b) un desglose de los ingresos de derechos por categoría principal de derechos gestio-
nados y por tipo de utilización;

c) una distinción entre los ingresos de derechos obtenidos en el ámbito nacional y los 
devengados en virtud de acuerdos de representación recíproca o acuerdos similares y

d) -
19.

Por principio, los OGC deberían recaudar y repartir, de forma justa, diligente y lo más 
precisa posible, a los titulares de derechos los ingresos de derechos recaudados en 
representación de esos titulares de derechos. Por consiguiente, resulta fundamental 

-
rentes. Ese reparto debería re� lejar, en la medida de lo posible, la utilización real del 
contenido y el valor real inherente a la utilización…18.
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Concesión de anticipos

La sociedad podrá conceder anticipos a sus socios siempre y cuando sujete dicha concesión a 

mismos.

Una buena práctica en este sentido implica, sobre la base del Reglamento aprobado, asignar 
a la responsabilidad del gerente la concesión de un cupo máximo, en correspondencia con un 

y a los órganos de control de la sociedad.

administradores y la necesaria rendición de cuentas.

Sobre las distribuciones también se consideran buenas prácticas:

i

ii 

iii La guarda de proporcionalidad de la distribución con la utilización efectiva de 
los derechos administrados.

iv La remisión y puesta a disposición de la información de la distribución por me-
dios electrónicos y también en formato �ísico si así lo pre�iere y solicita el corres-
pondiente titular destinatario.

v La claridad, discriminación y accesibilidad de la información de la distribución de 

vi La información de la distribución debe re� lejar en forma transparente y veraz los 
descuentos aplicados si es del caso.

Reparto no Identi�icado. La sociedad debería tener en forma transparente, preferiblemen-
te por medios electrónicos o en línea, acceso a los listados de obras pendientes por identi-
�icar (Obras No Identi�icadas) y reglamentar el procedimiento para realizar los reclamos 
y pago sobre dichas obras.
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20 Tomado de OMPI, Caja de herramientas de la OMPI sobre buenas prácticas para organismos de gestión colectiva, 2018, 
pág. 43

5.1 Con usuarios

concesión de licencias se recomienda incluir:

de licencias20.

i Explicación clara y sencilla acerca de los derechos gestionados.

ii Obras, interpretaciones o ejecuciones artísticas y fonogramas, y titulares de dere-
chos representados (repertorio).

iii -
prendiendo los acuerdos y convenios de representación.

iv Reglamentos de tarifas y concesión de licencias.

v -
cencia y sus condiciones.

La materialización de los principios de transparencia e integridad por parte de las SGC 

licencias para la realización de sus propias actividades u operaciones. Los usuarios mere-
-

�ianza en toda la cadena de valor:
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5.2 Con otros organismos de gestión colectiva (OGC)

-
-

las tarifas, y preferiblemente entrenados en técnicas de negociación.

De cada una de las atenciones deberá documentarse y guardarse registro y detalle con ayuda 

-

siga las mismas reglas, guardadas proporciones, de la distribución de un socio nacional.

Las relaciones con las organizaciones extranjeras se deberían regir por los acuerdos de repre-

-
pleta, coherente, clara y comprensible.

Se sugiere a la sociedad proporcionar a la organización extranjera el informe anual más recien-
te y otra información pertinente, incluida la relativa a la gestión de datos.

Cada sociedad está llamada a poner a disposición de la organización extranjera hermana, a pe-
tición, la documentación adecuada y actualizada relativa a su repertorio, los derechos de dicho 

validez el mandato de administración relativo a dicho repertorio.
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La sociedad debería asumir como un valor superior el principio de la transparencia, mediante 
la puesta a disposición pública de información, habida cuenta de los efectos favorables de tal 
conducta en la percepción de socios, usuarios y público en general.

i Sus estatutos, condiciones para ser miembro y las normas relativas a la pérdida 
de la calidad de miembro.

ii Reglamento de tarifas actualizado.

iii Reglamento de distribución.

iv Su política de descuentos (como las de carácter administrativo, social, cultural 
o educativo).

v -
dan ser objeto de reparto, obras no identi�icadas.

vi Balance general, estados �inancieros.

vii Sus procedimientos de trámite de peticiones, reclamaciones y solución de con-
troversias.

viii
están a cargo de sus actividades, de los integrantes de su consejo directivo y del 
Comité de Vigilancia.

 El monto total de la remuneración pagada y otros bene�icios brindados a las 
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El acceso a la justicia es un derecho fundamental garantizado a todas las personas naturales y 
jurídicas. No obstante, los mecanismos alternativos de solución de controversias brindan es-

Con antelación y en precaución a la aparición de una controversia conviene establecer procedi-

-
ciones.

En estos procedimientos, para los cuales se recomienda privilegiar el uso y acceso a las nuevas 
tecnologías, se deberá usar un lenguaje claro e incluir información concerniente a los tiempos 

-
presión clara del escalamiento correspondiente.

Así mismo, se recomienda a la sociedad incluir estatutariamente una política de acudir a me-

las reclamaciones de los miembros y usuarios, ya sea por medio de conciliación, mediación o 
arbitraje.

Preámbulo:
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-

los efectos del mismo, atentos a incorporar los ajustes necesarios.
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